
FICHA DE SEGUIMIENTO DE LA VISITA REALIZADA POR EL MNP

26/12/24 22:32:12

Pag. 1 de 6

DEPENDENCIAS VISITADAS Centro de Acogimiento Especializado de Menores Valle de Cayón (Argomilla de Cayón)

FECHA DE LA VISITA 29 y 30 de enero de 2024 (sin previo aviso)

EQUIPO DE LA VISITA Personal técnico del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP) y una técnica
externa psicóloga.

OBJETO DE LA VISITA Durante la visita se mantuvieron encuentros con el equipo de dirección y equipo técnico.
Se realizaron entrevistas reservadas con menores. Se inspeccionaron las instalaciones y se
examinó la documentación.

CONCLUSIONES Y RESOLUCIONES EMITIDAS

    CONCLUSIONES Y RESOLUCIONES ESPECÍFICAS                                                                                                                     

1 - En el año 2024 el MNP ha visitado los dos centros de internamiento de menores infractores con los que cuenta la
Comunidad de Cantabria. Durante la visita al Centro Socioeducativo Juvenil de Cantabria (Maliaño), se informó que desde
febrero de 2024 el centro dispone de plazas para el cumplimiento de medidas de internamiento en régimen terapéutico.
Hasta ese momento, el centro Valle de Cayón era el único que contaba con plazas de internamiento para el cumplimiento
de medidas de régimen terapéutico.
El MNP constata que desde el año 2021 hasta el mes de febrero de 2024 únicamente cinco menores han cumplido una
medida judicial de internamiento en ese centro.
Por otro lado, el hecho de que menores infractores cumplan una medida judicial junto con menores que están bajo el
sistema de protección, con los que tienen que convivir, plantea dificultades y aspectos cuestionables, tanto por el motivo
por el que están en el centro, como por la diferencia de edad (han llegado a convivir menores de 9 años con personas de
18 años).
En el ámbito del tratamiento, menores que cumplen internamiento por una medida judicial y han estado anteriormente
en situación de desprotección en el centro, puede dificultar que se consiga realizar una intervención terapéutica
efectiva, pues la posibilidad de intervención que tiene el centro ya se había agotado. Asimismo, se les está excluyendo de
la posibilidad de recibir un tratamiento más adecuado en el Centro Socioeducativo Juvenil de Cantabria, que es
específico para menores infractores.
Habida cuenta de la actual posibilidad de que menores con una medida de internamiento terapéutico cumplan la misma
en el Centro Socioeducativo Juvenil de Cantabria, se propone formular una RECOMENDACIÓN.

2 - En la normativa de ingreso no se facilita información referente a los procedimientos de comunicación de situaciones
de violencia aplicados en el centro, en contra de lo establecido en el artículo 18 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

RECOMENDACIÓN

SUGERENCIA

Que el cumplimiento de medidas judiciales de internamiento terapéutico se lleve a cabo en
un centro exclusivo para el cumplimiento de estas medidas.

Que se incorpore en la normativa del centro la oportuna información referente a los
procedimientos de comunicación de situaciones de violencia aplicados en el centro.

Sin respuesta

Sin respuesta

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:

ORGANISMO/ADMINISTRACIÓN: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA - CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, 
FAMILIAS E IGUALDAD

FICHA ACTUALIZADA A 29/11/2024

29/11/24

29/11/24

Fecha actualización información

Fecha actualización información
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    CONCLUSIONES Y RESOLUCIONES ESPECÍFICAS                                                                                                                     

3 - No existe en el centro la figura de coordinación de bienestar y protección, prevista en la Ley Orgánica 8/2021, cuya
función es promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de niños, niñas y adolescentes,
con el objetivo de detectar y responder a situaciones de violencia.

4 - Se constata que no hay programa para la intervención en situaciones de violencia filio parental, a pesar de que, de los
últimos cinco menores internados en el centro con una medida judicial, tres han estado por violencia en el ámbito
familiar, y dos están cumpliendo una medida de internamiento en el momento de la visita del MNP.
La incorporación de este programa resulta indispensable para que se dé una respuesta real y ajustada a sus necesidades
específicas, y poder abordar esta problemática.

5 - Cuando se utiliza un medio de contención se generan los documentos «Comunicación incidencia» y «Registro de
intervención de contención/inmovilización física», al final de estos documentos hay un apartado donde debe firmar el
personal educativo que estaba presente durante la incidencia, sin embargo, se constata que no hay firma ni identificación
del personal que ha intervenido en el incidente.

6 - En cuanto a la sanción de separación de grupo, la dirección del centro informó que durante el cumplimiento de esta
sanción no se elaboran informes de seguimiento por parte de profesionales del centro.
El MNP considera fundamental que estando en situación de aislamiento, la supervisión y valoración realizada por
profesionales del centro, quede recogida en un informe de seguimiento.

SUGERENCIA

SUGERENCIA

SUGERENCIA

SUGERENCIA

Que se dote al centro de un coordinador de bienestar y protección, conforme a lo dispuesto
en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Que se establezca un programa de intervención para menores que están cumpliendo una
medida de internamiento por violencia filio parental.

Que los documentos donde se registra el uso de medios de contención o las incidencias se
firmen y queden identificadas, de forma clara, las personas que han intervenido.

Que siempre que se someta a una persona a separación de grupo, se realice un informe de
seguimiento que refleje la supervisión y valoración psicológica por parte de profesionales del
centro.

Sin respuesta

Sin respuesta

Sin respuesta

Sin respuesta

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:
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    CONCLUSIONES Y RESOLUCIONES ESPECÍFICAS                                                                                                                     

7 - Se constata que el espacio donde se realizan las llamadas telefónicas y las videollamadas es un lugar poco apropiado,
en el que a veces hay poca intimidad y mucho ruido para mantener una conversación.

8 - Para poder recibir asistencia sanitaria deben rellenar una solicitud, pero no se proporciona un resguardo.

9 - Del análisis de las quejas del año 2023, se observa que cuando se realiza una queja por escrito, el documento tiene
que ser firmado por la persona menor ante personal educativo del centro. Se constata que varias de estas quejas son
contra  el propio personal ante el que se firma la misma, por lo que no se considera un sistema adecuado, pues no es
seguro ni confidencial.

10 - No se realiza reconocimiento médico tras el ingreso en el centro, tal y como prevé la normativa aplicable.

11 - Durante la visita no se facilitó el protocolo para la detección de la violencia sufrida con anterioridad al ingreso en el
centro.
Se solicita la remisión del citado protocolo.

12 - Del examen de la documentación proporcionada, se comprueba que en el centro han llegado a convivir menores de
10 años con personas de 19 años.
Se solicita información al respecto.

SUGERENCIA

SUGERENCIA

SUGERENCIA

RECORDATORIO

Que se garantice que las comunicaciones telefónicas se producen en condiciones de
intimidad.

Que se proporcione un resguardo de la petición de la consulta médica.

Que se habilite un sistema de presentación de quejas que garantice la confidencialidad de
las personas menores, y que se entregue una copia que acredite su presentación y la fecha
de la misma.

Que se realice un examen médico en el plazo más breve posible y siempre antes de 24 horas,
a todas las personas que internan en el centro, de conformidad con lo previsto en el artículo
32.5 del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de menores.

Sin respuesta

Sin respuesta

Sin respuesta

Sin respuesta

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:

Respuesta a la resolución:
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    CONCLUSIONES Y RESOLUCIONES ESPECÍFICAS                                                                                                                     

13 - Tras el análisis de las comunicaciones de incidencias, se constata que el uso de medios de contención únicamente se
notifica a la Entidad Pública, pero no al Juzgado ni a la Fiscalía de Menores, en contra de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley Orgánica 5/2000, que fue modificado por la disposición final 11.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.
Se solicita la remisión de las comunicaciones de incidencias efectuadas al Juzgado y a la Fiscalía de Menores, de las
medidas de contención aplicadas en el centro desde el año 2021 hasta la fecha de recepción de este escrito.

14 - Durante la visita del MNP, no se proporcionaron los partes de asistencia médica realizados tras la aplicación de
medios de contención.
Se solicita la remisión de los partes de asistencia médica realizados con motivo del uso de medios de contención desde el
año 2021 hasta la fecha de recepción de este escrito.

15 - En cuanto a la formación específica en el uso de medios de contención que recibe el personal del centro, se informó
que en el año 2022 se realizó un curso sobre contención, con contenidos en legislación, contención emocional,
inmovilización física real, registro de incidencias; siendo los destinatarios del curso el personal del centro, sin especificar
si entre ese personal se incluyen a los vigilantes de seguridad.
Se solicita información detallada sobre lo siguiente:
- El número de personas, con indicación del puesto que desempeñan, de  todo el personal que ha recibido esta formación.
- Si se ha realizado alguna formación similar en los años 2023 y 2024.
- Si la formación sobre contenciones está adaptada a menores.

16 - Se solicita información detallada sobre la metodología utilizada en la práctica de los registros personales de las
personas menores de ambos sexos.

17 - Durante la visita se solicitó una copia de los últimos cinco expedientes disciplinarios incoados a menores en régimen
terapéutico, documentación que no fue aportada por el centro.
Se solicita la remisión de copia íntegra de los cinco últimos expedientes disciplinarios incoados a menores que están
cumpliendo medida judicial de internamiento.

18 - En la solicitud de datos generales de 2023 realizada por el MNP, el centro informó que se había presentado una
denuncia de malos tratos contra un trabajador del centro, dirigida al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de
Medio Cudeyo (425/2021).
Se solicita información detallada sobre todas las actuaciones realizadas en el centro sobre esta queja de malos tratos.

19 - Del análisis de las quejas planteadas por menores, se constata que hay varias que hacen referencia a los problemas
que plantea la presencia de insectos en las habitaciones.
Se solicita información sobre las medidas que se han llevado a cabo para mejorar las condiciones desinsectación.
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20 - En los planos facilitados por el centro se observa que en la primera planta del edificio hay un espacio identificado
como «Sala de contención».
Se solicita información sobre el uso que se da a esa sala.

21 - El centro se encuentra ubicado en una zona aislada, por lo que resulta importante contar con transporte público, que
garantice el acceso al centro de familiares  para las visitas, y la salida de menores a recursos comunitarios del exterior o
para el disfrute de permisos.
Se solicita información sobre la existencia de un servicio de transporte público en las cercanías del centro.

ORGANISMO/ADMINISTRACIÓN: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA - CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, 
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LEYENDA EXPLICATIVA

Cuestiones apreciadas con ocasión de la visita que se consideran  que tienen un alcance que excede del lugar visitado,
bien porque responden a criterios impartidos desde los órganos centrales, bien por constituir una praxis extendida en
el tipo de privación de libertad examinado. La numeración que tienen las conclusiones es el número de orden que sigue
el escrito que se dirige a la Administración. Cuando una misma conclusión general se dirige a más de una
Administración se codifica con tres dígitos.

Conclusiones generales

Cuando figura, da cuenta de alguna circunstancia relevante para comprender la razón por la que no ha formulado
alguna resolución sobre la conclusión precedente.

Conclusiones específicas:
Cuestiones apreciadas de las que no ha podido establecerse en el momento de la visita que respondieran a
instrucciones o criterios generales. También se da esta consideración a cuestiones sobre las que existen instrucciones o
criterios generales cuando se aprecia que existe un margen de interpretación para los responsables de la dependencia
visita. La numeración que tienen las conclusiones es el número de orden que sigue el escrito que se dirige a la
Administración. Cuando una misma conclusión general se dirige a más de una Administración se codifica con tres dígitos

Observación a la conclusión:

Respuesta a la conclusión:
Sintetiza la posición de la Administración sobre cada conclusión.

Seguimiento de conclusión/resolución:
Ofrece, en caso de que exista, información posterior a la recepción de la respuesta de la Administración que resulte de
interés para calibrar la efectividad del compromiso en su caso adquirido por la Administración. En especial, refiere si se
ha realizado una nueva visita en la que se haya podido determinar si la deficiencia apreciada ha sido o no corregida o se
ha producido alguna novedad normativa de relevancia.

Resoluciones:
La tarea del MNP, como parte de la tarea general del Defensor del Pueblo, es poner de manifiesto las disfunciones que
aprecie o aquellos aspectos de la actividad de los agentes de la privación de libertad que deban ser mejorados. Para ello
la Ley Orgánica reguladora de la institución enuncia cuatro tipos de resoluciones (Art. 30 L. O. 3/1981):

Recomendación:
Se propone a la Administración la modificación de normas, instrucciones, procedimientos o protocolos en aspectos
que se estima que tienen una incidencia general sobre el tipo de privación de libertad examinada. 
Sugerencia:
Se propone la modificación de instrucciones, procedimientos, protocolos o actuaciones propios del lugar visitado,
así como la adopción o reconsideración de actos jurídicos.  
Recordatorio de deberes legales:
Requerimiento para que la Administración cumpla o aplique cabalmente una determinada norma jurídica.  

Advertencia:
Admonición del Defensor del Pueblo cuando aprecia un incumplimiento o el cumplimiento incorrecto de una norma
jurídica de modo reiterado. Se reserva para los casos en que se aprecia que la prosecución en estas actitudes
pueden generar responsabilidad grave para la propia Administración y derivar en una especial lesividad o
indefensión para los ciudadanos.  

Respuesta a la resolución:
Se consigna en las recomendaciones y sugerencias e indica, en primer lugar, la evaluación del MNP sobre la posición de
la Administración (aceptada, aceptada parcialmente, aceptada pero no realizada, rechazada, etc.) y se acompaña de
una sucinta explicación sobre el razonamiento aportado por la propia Administración para justificar su postura.  


